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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA (SOLEMNE) DEL
AYUNTAMIENTO PLENO

CELEBRADA EL DÍA 28 DE FEBRERO DE 2015

En Rincón de la Victoria, siendo las once horas del día veintiocho de febrero de dos 
mil  dieciséis,  previa  convocatoria  al  efecto,  se  reunieron  en  la  Plaza  de  las  Flores  de 
Benagalbón,  bajo  la  Presidencia  de  la  Sra.  Alcaldesa  Doña  María  Encarnación  Anaya 
Jiménez,  y  con  la  asistencia  del  Secretario  General,  que  suscribe,  y  los  señores  que 
integran el Pleno de esta Corporación Municipal que a continuación se relacionan, al objeto 
de celebrar sesión pública extraordinaria (solemne), en primera convocatoria, para examen y 
aprobación de los asuntos relacionados en el Orden del Día.

SEÑORES ASISTENTES

PARTIDO POPULAR (P.P.)
Don José Francisco Salado Escaño
Don Antonio Manuel Rando Ortiz
Don Antonio Fernández Escobedo
Doña Josefa Carnero Pérez
Doña María del Pilar Delgado Escalante
Don Antonio José Martín Moreno
Don Sergio Antonio Díaz Verdejo

PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL (P.S.O.E.)
Doña María Encarnación Anaya Jiménez
Don Antonio Sánchez Fernández
Doña Yolanda Florido Maldonado
Don Javier López Delgado

CIUDADANOS-PARTIDO DE LA CIUDADANÍA (C’s)
Doña Elena Aguilar Brañas
Don Oscar Campos Canillas

IZQUIERDA UNIDA LOS VERDES-CONVOCATORIA POR ANDALUCIA – RINCÓN DE LA 
VICTORIA PARA LA GENTE (IULV-CA-PARA LA GENTE)

Don Pedro Fernández Ibar
Doña Alina de los Dolores Caravaca Chaves

PARTIDO ANDALUCISTA (PA)
Don José María Gómez Muñoz
Don José Luís Pérez García

CONCEJAL NO ADSCRITO (CNA)
Don Antonio Pérez González

AUSENCIAS SIN JUSTIFICADAR
Doña María del Pilar Delgado Escalante (PP)
Don Antonio Miguel Moreno Laguna (Ahora Rincón)
Doña Sonia Jiménez Baeza (Ahora Rincón)
Don Ezequiel Carnero Pérez (Ahora Rincón)
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SR. INTERVENTOR GENERAL,
Don Gaspar F. Bokesa Boricó 

SR. SECRETARIO GENERAL 
         Don Miguel Berbel García

ASUNTO ÚNICO.- CONMEMORACIÓN DÍA DE ANDALUCÍA

Sra. Alcaldesa. Saluda a los compañeras y compañeros de Corporación, oyentes de 
radio  victoria,  vecinas  y  vecinos  de  Benagalbón,  autoridades  civiles  y  militares, 
representantes de asociaciones y colectivos.

Da la  bienvenida al  Pleno solemne del  Día  de Andalucía  que celebran el  28 de 
febrero con el único punto a tratar. 

Le da la palabra a los portavoces de todos los grupos que tienen representación en 
la Corporación Municipal. 

Don Antonio Pérez González (CNA).  Da los buenos días a los compañeros de 
Corporación,  vecinos  de  Rincón  de  la  Victoria  aquí  presentes,  y  a  todos  los  que  les 
escuchan a través de Radio Victoria.

Están celebrando el 36º aniversario del 28-F, día en que el pueblo andaluz manifestó 
en referéndum su voluntad de autonomía plena en el marco de la Constitución Española. 
Andalucía  ha  sido  la  única  Comunidad  Autónoma  que  ha  tenido  esa  doble  fuente  de 
legitimidad, la Constitución y el refrendo popular. Tal y como dice el Preámbulo del Estatuto 
de  Autonomía  “le  otorga  una  identidad  propia  y  una  posición  incontestable  en  la 
configuración territorial del Estado”.

Dicho proceso fue largo y difícil, un milagro posible, como diría Plácido Fernández el 
día 4 de diciembre de 1978, al firmar el Pacto de Antequera y que pasa a leer literalmente:  
“Un  milagro  de  racionalidad  y  autenticidad  al  mismo  tiempo.  Una  operación,  en  efecto 
histórica, que podremos reducir  a cenizas,  podremos ser  escarnecidos por el  pueblo de 
Andalucía, si en efecto situamos la controversia donde debe estar la unidad o pretendemos 
disfrazar de unidad, lo que debe estar cargado de pluralismo”. Toda una lección.

Comenta  que en aquel  difícil  proceso  autonómico  tuvieron un papel  esencial  los 
Ayuntamientos.  Fueron  éstos  los  que,  canalizando  las  aspiraciones  de  sus  vecinos, 
adoptaron acuerdos plenarios para poner en marcha la iniciativa autonómica prevista en la 
Constitución.  Son  los  Ayuntamientos  quienes  más  cerca  están  de  los  problemas  de  la 
ciudadanía a pesar de las nuevas dificultades que encuentran.

Se enfrentan en estos momentos a un reto muy complejo: superar la grave crisis 
económica que les está azotando con especial virulencia. Es cierto que han pasado muchas 
crisis, de valores, política, cultural, etc., pero no se puede comprar con la crisis que supone 
que muchísimas familias estén pasando en estos momentos verdaderas necesidades, en la 
inseguridad sobre su futuro o el de sus hijos, víctimas de una crisis que no han causado, y  
donde cada vez más no sólo no tienen para pagar su hipoteca, alquiler, luz o agua, sino que 
además  no  tienen  para  cubrir  sus  necesidades  básicas,  es  decir  ni  para  reponer  el 
frigorífico.
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La sociedad rinconera esperan respuesta, compromiso que, desde la transparencia y 
la honestidad, ha de sustentarse en la base de la solidaridad y la innovación, para atajar las 
situaciones más graves.

La crisis económica y sus graves consecuencias fracturan la cohesión imprescindible 
de  una  sociedad  moderna  y  provocan  la  desafección  ciudadana  hacia  la  política, 
disminuyendo la confianza en las instituciones democráticas y hacia los partidos, de los que 
esperan soluciones a sus problemas. Los ciudadanos perciben a los políticos alejados de la 
realidad,  más  pendientes  de  sus  enfrentamientos  que  de  resolver  sus  problemas.  Esa 
percepción cambiará si centran sus esfuerzos en la búsqueda de mecanismos para atajar 
los casos de corrupción, en lugar de dedicarse a echarse en cara las cosas unos a otros. Lo 
que las personas menosprecian no es la Política, sino las formas de hacer política que no 
conectan ni con sus necesidades ni con sus deseos. Necesitan política desde la cercanía, la 
sencillez  y  la  ejemplaridad;  y  desean  la  política  desde  la  participación,  no  desde  la 
imposición; desde el diálogo, no desde el enfrentamiento.

Son esas formas las que deben de cambiar en las instituciones y también en las 
organizaciones políticas; en ello deben empeñarse todos. La sociedad ha cambiado: deben 
cambiar ellos para representarla.

Además con esa situación, los ciudadanos no pueden tolerar los casos de corrupción 
que continuamente y a diario están apareciendo, banca rota de cajas de ahorros en manos 
de políticos, cobro de comisiones, cuentas en Suiza, ERES falsos, tráfico de influencias, etc. 
Por tanto cree que es urgente regenerar la vida pública; el político, que en definitiva es un 
gestor de los intereses generales; no pudiendo ser el tercer problema en importancia de un 
país; es como tener a un zorro en un gallinero.

Asimismo le gustaría reclamar para toda la administración pública que no se puede 
gastar más de lo que se ingresa pues el endeudamiento público tiene un límite, y hay que 
pagar las nóminas,  a los proveedores y devolver la  deuda contraída,  e intentar que los 
intereses sean los mínimos posibles para destinar más dinero a inversiones, pero también le 
parece igualmente cierto que no se puede cancelar la deuda generada en muchos años en 
un par de años, pues se estaría asfixiando la actividad económica, la administración debe 
seguir invirtiendo para generar empleo, en infraestructuras, servicios, etc., y a la vez reducir 
su deuda pero de una forma progresiva y constante.

Andalucía y Rincón de la Victoria tienen magníficos recursos. Es responsabilidad de 
todos dinamizarlos y rentabilizarlos.  Les pide hacerlo desde la unidad y la  cooperación, 
porque  Andalucía,  “nuestra  tierra”,  como  diría  el  poeta,  es  el  primer  lugar  del  mundo. 
“Quienes  quieran  lo  mejor  para  su  patria,  conózcanla  antes  a  fondo;  porque  es  el 
conocimiento quien engendra el amor y el amor quien multiplica y perfila aquel conocimiento 
“
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Para finalizar indica que tienen que rechazar la pasividad y la resignación, en vez de 
alentarla, si fomentan y apuestan por la iniciativa de los ciudadanos y si dejan claro que la 
parálisis no es progreso, la deuda no es solvencia, y la dependencia no es libertad; no hay 
nada que no puedan superar, no hay objetivo que no puedan cumplir. Son un pueblo grande.

Blas Infante, considerado padre de la patria andaluza, expresó en “El Ideal Andaluz” 
lo siguiente:

“He visto entregada esta tierra a aventureros de la política, a advenedizos que hacen  
de ella asiento de su cretina vanidad y base de su mezquino interés. Los que hacen de la  
política  una  profesión  exclusiva  y  excluyente,  como  una  propiedad,  suelen  hablar  de  
conflictos entre ideas y realidades. La diferencia entre ellos y nosotros es esta: Para ellos,  
las  realidades  son los  intereses creados;  para  nosotros,  las  realidades  son  los  dolores  
creados por esos intereses. Es preciso que Andalucía haga examen de conciencia, que a la  
hora de su resurrección contribuyamos con nuestro esfuerzo,.. Andalucía necesita de sus  
trabajadores e industriales, de sus intelectuales y artistas, necesita de todas las mujeres y  
hombres honrados”.

Da las gracias y felicita a todos por el Día de Andalucía.

Doña Elena Aguilar Brañas de C´s.  Comienza explicando que para Ciudadanos, 
Partido  de  la  Ciudadanía  es  un  orgullo  participar  como  grupo  municipal  en  el  día  de 
Andalucía.

Son un partido  joven y lleno  de ilusión  por  dedicarse  muy especialmente  a  las 
gentes andaluzas. Quieren desde su humilde posición contribuir con el esfuerzo y diálogo al 
bienestar de la sociedad rinconera y a la sociedad andaluza.  

Muchas son las controversias y las andanzas políticas que,  al igual que los  otros 
compañeros de corporación,  deben de estar bregando día a día. No se equivoca si dice que 
es un privilegio la confianza que los vecinos han depositado en Ciudadanos y que se hace 
realidad con el trabajo constante y consciente del deber político.

Hoy hablan de Andalucía, celebran un día de Andalucía muy especial,  ya que se 
cumple el trigésimo cuarto aniversario del referéndum de autonomía. Fecha señalada que 
puso rumbo al inicio de nuevas políticas para el bienestar social de la ciudadanía, aunque en 
34 años han estancado el quehacer político y social. 

Cree que el 2016, a pesar de los datos del SEPE que indican que ha disminuido  la 
tasa de desempleados notándose una pequeña mejora en Rincón de la Victoria, no es para 
echar las campanas al vuelo, aunque piensa que sin duda lo positivo es que ese descenso 
se encuentra entre los menores de 25 años. La campaña de Navidad y el Programa de 
Renta Básica tienen mucho que ver, pero en absoluto tiene continuidad en el campo laboral. 
Si miran en el conjunto de las Comunidades Autónomas, Andalucía es la primera que más 
índice de parados tiene con un 29.8%, y la tercera, por debajo de Extremadura y Ceuta, la 
que posee el mayor número de mujeres desempleadas con el  32.87% según confirma la 

Pleno extraordinario 28-02-2016 - 4 -

          Plaza Al-Ándalus, 1    29730    Telf. 952402300    NIF P2908200E    Registro Entidades Locales 01290825    www.rincondelavictoria.es



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE 

RINCÓN DE LA VICTORIA
(MÁLAGA)

Encuesta de Población Activa (EPA) a diciembre de 2015. Esto les hace pensar que falta 
mucho por hacer y que los planes estructurales de empleo son aún muy deficientes  e 
insuficientes.

Por ello, Ciudadanos, ante la situación precaria quiere aportar sus ideas y unir sus 
fuerzas para el bien de los andaluces. 

Desde  el  punto  de  vista  económico,  son  muchas  las  políticas  aprobadas  sin 
presupuestos, y muchas palabras  sin ayudas a autónomos, la reducción de impuestos y las 
posibles ayudas nunca llegan y si es así, llegan  cuando el emprendedor y el ciudadano en 
general, esta ahogado y la iniciativa cerrada. 

Ciudadanos con su programa intenta implantar unas medidas que ayuden a esa 
precariedad económica del emprendedor en sus inicios y que se pueda  consolidar. Y ayudar 
en toda medida tanto al empresario como al trabajador.

Desgraciadamente  la crisis económica y social que están padeciendo ha hecho que 
tengan una sociedad precaria, siendo las políticas sociales de primer orden y  prioritarias en 
el  quehacer  del  gobierno.  Existe  discriminación,  las  balanzas  se  inclinan  hacia  unas 
vertientes  que,  aunque  necesarias,  van  en  detrimento  de  otras  vías  que  también  se 
necesitan.  Incondicionalmente  apoyan  las  ayudas  que  se  van  dando  a  la  mujer 
especialmente con violencia de género, a los sin techo, a emigrantes,  etc.;  pero existen 
ciertos grupos sociales que o bien no pueden optar o no cumplen los requisitos estipulados 
para esa ayuda social. 

En cuanto a la Sanidad está  casi  todo solucionado en lo referente  a la  atención 
primaria, pero en el campo de las  especialidades se produce una lentitud en la gestión que 
es de lo peor que hay en España. Asimismo se incluyen las gratuidades totales en ciertos 
tratamientos y en otros, como enfermedades crónicas, ni se valora ni están contempladas. 
Le parecen muy bien las ayudas a la atención temprana, a la discapacidad física y cognitiva. 
En  la  Sanidad  existen  excepcionales  profesionales  que  ven  cortada  su  disposición  de 
investigación  por  falta  de  apoyo  o  subvenciones  autonómicas  y  de  interés  de  la 
administración central.

No todo es negativo en la visión que está dando de Andalucía. Pertenecer a ella es 
un orgullo. Andalucía  posee un patrimonio social y cultural fundamental para entender la 
historia de España, donde las tradiciones y el folclore están, aún más, en auge y se unen a 
la  modernidad  e  innovación,  enseñando  a  los  niños  la  importancia  de  ese  sentimiento 
andaluz.

Todo lo anterior conduce a que durante los 34 años que han pasado se ha estado 
gobernando en una hipocresía, en la que la atención al ciudadano no ha estado a la altura 
de las competencias que se les ha dado. 

Con el  panorama que tienen solo pueden celebrar la onomástica del  aniversario, 
pero desea mirar hacia delante para que los próximos aniversarios puedan estar  celebrando 
una comunidad con buena cosecha, trabajo para  casi  todos y un nivel  de vida social  y 
económico acorde a las circunstancias.

Don José María Gómez Muñoz del PA. Saluda a todos la Alcaldesa, compañeros 
de corporación, autoridades, Guardia Civil, Policía Local, banda de música, responsable de 
asociaciones, vecinos de Benagalbón y de Rincón de la Victoria.
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Hace 36 años, el 28 de febrero de 1980, que Andalucía votó su autonomía. Pregunta 
qué ha pasado desde entonces, respondiendo que han avanzado bastante. Los que le han 
precedido han comentado que viven en un lugar muy bonito, lo cual es cierto, ya que como 
Andalucía no existe otra igual. El problema son las carencias que tienen ya que es la que 
más parados, necesidad y odio tienen. 

En los últimos años ven como se miran el ombligo, la tierra, cuando el color político 
debe estar  fuera si  realmente quieren realzar Andalucía.  No puede ser que exista tanta 
desidia  entre  administraciones  de  distinto  color  político,  complejos  e  intereses  en 
perjudicarse.

Han visto en los últimos días como las costas están prácticamente rotos y la propia 
administración, del Estado o Autonómica, pone cortapisas o otros colores políticos. 

Cómo van a levantar Andalucía, atender a la gente con necesidades sociales, si no 
son capaces de arreglarse entre ellos mismo. Deberían arreglar sus deferencias políticas 
poniendo por encima de ello el interés de Andalucía. 

Han mencionado anteriormente que Rincón de la Victoria está mejorando algo, con lo 
cual está de acuerdo en parte pero no lo suficiente. Necesitan la ayuda de todos, trabajar 
juntos para los proveedores, para las personas que necesitan de alimento. 

Los  36  años  que  han  pasado  han  avanzado  mucho  pero  hay  mucha  gente 
necesitada, en paro, con un futuro complicado con 25 y 30 años, no pudiendo tener sus 
pagas hasta que no coticen 37 años. Hay incluso personas incluso con 50 con 3 o 4 años 
nada más de seguridad social. Por lo tanto deberían luchar por Andalucía entre todos, sean 
del color que sean.

Habla como un andaluz más y desde el corazón cuando dice “Viva Andalucía”.

Don Pedro Fernández Ibar de IU.LV-CA para la Gente. Saluda a todos y a todas y 
comienza su discurso comentando que se encuentran en un bello rincón del Municipio, la 
Plaza de las Flores de Benagalbón. 

Recuerda  que  en  la  campaña  de  las  pasadas  elecciones  municipales,  en 
Benagalbón, prometieron traer un pleno y lo han cumplido. Tras acordarlo con el gobierno 
del  cambio y con el  resto de partidos en Junta de Portavoces,  están iniciado un nuevo 
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camino para acercar el Pleno a todo y cada uno de los pueblos del Municipio para acercar el 
Ayuntamiento al pueblo.

A  mediados  del  siglo  pasado  tuvo  lugar  en  Benagalbón  el  último  pleno  del 
Consistorio cuando era cabeza del Municipio, hoy, por un día, vuelve a ser el corazón del 
pueblo. 

Benagalbón es un pueblo culto, participativo, amante de la cultura, con la semana 
cultural más antigua de Andalucía, que mantiene su seña de identidad con los belenes, los 
mayordomos de la feria, con la esencia de la Axarquía de la mano de la Peña el Rebezo 
cada septiembre con el campeonato mundial de choque de panda de verdiales estilo monte.

Recuerda  cuando  sonaba  la  sirena  del  instituto  y  todos  los  chavales  subían  en 
febrero a la feria de Benagalbón, para tomarse un plato de arroz gratuito, una copita de vino 
dulce y echar un baile en el Tele club u otras discotecas del pueblo. 

Además es un pueblo reivindicativo. Desde las organizaciones obreras de principios 
de siglo, pasando por las reuniones en la sacristía, durante la dictadura, para organizar una 
semana  cultural  entorno  al  1  de  mayo,  Día  del  Trabajador.  Esas  movilizaciones  que 
realizaba la gente de Benagalbón por la democracia se sumó al 28 de febrero, día que hoy 
conmemoran. Singularidad histórica que supuso acceder a las máximas cotas de autonomía 
en Andalucía y que se consiguió desde la movilización social, desde la ruptura democrática. 

La  llamada  transición  española  tuvo  en  Andalucía  uno  de  sus  episodios  más 
democráticos. El pueblo trabajador andaluz se movilizó en las calles y en las plazas para 
romper el guión acordado en despachos fuera de Andalucía. 

Andalucía y su pueblo sufrieron durante la dictadura franquista las consecuencias 
sociales de la dependencia y el atraso económico, con una estructura que sometía al pueblo 
trabajador a la miseria y al desempleo. 

Treinta y seis años después pueden afirmar que el impulso autonomista dado por el 
movimiento  obrero  y  vecinal,  uniendo  la  lucha  por  la  justicia  social  y  las  libertades 
democráticas, la demanda autonomista ha sido traicionada. 

Pleno extraordinario 28-02-2016 - 7 -

          Plaza Al-Ándalus, 1    29730    Telf. 952402300    NIF P2908200E    Registro Entidades Locales 01290825    www.rincondelavictoria.es



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE 

RINCÓN DE LA VICTORIA
(MÁLAGA)

En el actual momento histórico en el que se habla de una segunda transición, en 
España  el  pueblo  trabajador  andaluz  sigue  sufriendo  las  consecuencias  de  un  modelo 
productivo dependiente.

Treinta y seis años después, seis de cada diez jóvenes andaluces aspira a tener un 
empleo  y  no  lo  tienen,  una  de  cada  tres  mujeres  está  desempleada,  el  porcentaje  de 
parados de larga duración es casi del 50% cuando en Andalucía al comienzo de la crisis en 
2008 era de un 14%, la mitad de la población infantil se encuentra en riesgo de pobreza 
según la asociación pro-derechos humanos, se producen 5.000 desahucios cada año en 
Andalucía, una mujer andaluza tiene que trabajar 80 días más que el hombre para ganar el  
mismo salario por el mismo trabajo.

En  el  reino  de  España,  puesto  en  cuestión  el  modelo  territorial  emanado  de  la 
transición,  desde  apuestas  confederalistas  o  independentistas,  Andalucía  no  juega 
actualmente el papel activo que entonces ayudó a construir un modelo de Estado basado en 
la igualdad y garantía de los derechos sociales. 

Hoy,  la  Izquierda,  hace  un  llamamiento  a  la  movilización  del  pueblo  trabajador 
andaluz en el  actual  momento  histórico.  No quieren dirigir,  ni  que nadie dirija  al  pueblo 
trabajador  andaluz  para  que,  independientemente  de  su  afiliación  política  o  simpatías 
partidistas, convierta este día en un día de movilización de defensa de la justicia social y del  
protagonismo de Andalucía debe tener en la construcción de un nuevo país.

Andalucía  tiene  que  hacer  frente  a  las  agresiones  que  ha  sufrido  por  parte  del 
gobierno de la derecha, especialmente al gobierno de Rajoy y su mano ejecutoria al señor 
Montoro que tanto daño ha hecho.

Hace un llamamiento: a las familias trabajadoras que ven como sus hijos e hijas 
tienen que salir  de su tierra,  como hicieron nuestros  padres  y  madres para  buscar  un 
sustento; a la gente del campo que desde Bruselas, Europa y al servicio de los grandes 
poderes económicos se toman decisiones que condenan a la tierra, agricultura y pesca; a 
las mujeres trabajadoras de Andalucía para que no se resignen a estar encerradas en sus 
hogares por la derecha neoliberal, nacional, católica; a la juventud trabajadora que ve como 
cada día la educación y la formación universitaria se quedan fuera de sus posibilidades y 
tienen ya por desgracia gente que no puede estudiar por no tener fondos económicos para 
hacerlo; al movimiento vecinal para que salga a la calle a demandar democracia local, que 
cada día está más mermada; a que el tratado de libre comercio se eche abajo; al pueblo 
andaluz que cree en la paz y la fraternidad de los pueblos para que denuncien las guerras 
que asolan el mediterráneo, para que muestren el rechazo de las bases militares que son 
dolor y sufrimiento a otros pueblos hermanos. 
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En definitiva, quieren que el  protagonismo lo tenga la gente, el  pueblo, al  que le 
corresponde el 28 de febrero de luchar al pueblo trabajador andaluz, a las víctimas de la 
crisis, a los hombres y mujeres que sufren cada día para llevar un plato de comida a casa. 
Deben revelarse y conseguir, desde la movilización, que el pueblo andaluz vulva a jugar el 
papel que le corresponde y sea protagonista de la historia. 

Ha  llegado  el  momento  de  levantarse,  tal  y  como  dice  el  himno,  “Andaluces, 
levantaos, pedid tierra y libertad”…¡Viva Andalucía y viva Benagalbón!

Don Antonio Sánchez Fernández del  PSOE.  Están en un marco incomparable. 
Hacen historia  celebrando  el  día  de Andalucía  en esa  hermosa  Plaza de las Flores  de 
Benagalbon. 

Es una vuelta a los origenes de la historia, reconociendo la participación histórica de 
Benagalbón en la construcción del presente y a la misma vez es una vuelta al origen de  las 
reivindicaciones de la tierra andaluza.

Benagalbón es historia viva de Rincón, Benagalbon es historia viva de Andalucía y 
como tal, están en un día histórico con la celebración del pleno del día de Andalucía en 
Benagalbón.

Los socialistas andaluces están orgullosos de celebrar la autonomía y las conquistas 
que supusieron.

Afrontan esa conmemoración con un objetivo: destacar que Andalucía es garante de 
la igualdad en España, como hicieron el 28 de febrero de 1980, Andalucía vuelve a tener un 
papel  decisivo  en  el  panorama  económico,  político  y  social  nacional,  como ejemplo  de 
recuperación económica justa y como abanderada de los derechos sociales.

Tras  36  años  de  gobiernos  socialistas,  Andalucía  ha  superado  lastres  históricos 
propios de décadas de marginación y olvido y se ha convertido en una comunidad moderna 
y  pionera,  que  centra  sus  esfuerzos  en  la  generación  de  empleo  digno  y  que  es  una 
referencia en sanidad, en educación y en la protección de personas con discapacidad.

En Andalucía, el progreso económico y los derechos sociales van de la mano. Los 
socialistas andaluces están demostrando, con hechos, que la recuperación económica y los 
derechos sociales pueden y deben ir de la mano.

En Andalucía, hoy, mas viva y moderna que nunca, el espíritu de orgullo y superación 
del  28  de  febrero  se  refleja  en  el  record  en  trasplantes,  en  ser  una  puntera  industria 
aeroespacial, en la pujanza de las exportaciones, en la vanguardia de la sanidad publica, en 
las becas que priman el talento por encima de la renta, en el apoyo a las familias o en la 
protección permanente de los colectivos sociales mas desfavorecidos.
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Además, el gobierno andaluz, se ha convertido en un claro ejemplo de transparencia 
en la gestión pública, de lucha implacable contra la corrupción y de regeneración de las 
instituciones abriéndolas a los ciudadanos.

Andalucía esta tirando del carro del empleo en España. Uno de cada cuatro empleos nuevos 
creados en España en 2015 se ha generado en Andalucía.

Se  está  fomentando  la  actividad  empresarial  con  prestamos  reembolsables  y 
eliminando  trabas  burocráticas  y  se  está  apoyando  la  innovación,  la  mejora  de  la 
competitividad y la internacionalización de las empresas.

 Se ha protegido el empleo público, y creen necesario reconocer el esfuerzo de los 
empleados públicos devolviéndoles sus derechos.

Quieren  una  recuperación  justa,  para  todos  y  para  todas.  Por  eso  Andalucia, 
abandera la consolidación de los derechos sociales y la mejora de los servicios públicos, 
como garantes de la igualdad real de oportunidades.

Para los socialistas la educación es el mejor ascensor social, por eso son la primera 
comunidad española en gasto público en educación en términos del producto interior bruto y 
por eso cuentan con la mayor plantilla publica de docentes de España. Casi  un  millón  de 
alumnos y alumnas se benefician de la gratuidad de los libros de texto y además invierten 
casi 30 millones de euros en becas propias para evitar el abandono escolar por falta de 
recursos. Son la única comunidad española con transporte escolar gratuito. 

La  asistencia  sanitaria  sigue  siendo  universal  y  gratuita,  ni  copagos,  ni 
privatizaciones. La sanidad en Andalucía es un derecho, no un negocio. Prefieren ahorrar en 
gasto farmacéutico antes de que los pacientes paguen mas.

El Servicio Andaluz de Salud es un referente en España y Europa. Siguen liderando 
a nivel europeo la aplicación de nuevas técnicas quirúrgicas avanzadas.

En Andalucía, nadie se queda atrás, todos y todas avanzan juntos y juntas. Lideran el 
ranking nacional de atención a personas con discapacidad y ello a pesar de los recortes de 
la derecha.

Han plantado cara al drama de los desahucios con una bateria de iniciativas legales. 
Son la única comunidad que ha paralizado los desahucios en el parque público de viviendas 
propiedad de la Administración Autonómica.

Luchan con firmeza contra la pobreza y la exclusión: más de 160.000 personas se 
benefician del Decreto Ley de inclusión a través del empleo y el fomento de la solidaridad de 
los andaluces y andaluzas.

La ley de Transparencia  Pública de Andalucía  ha situado a esta comunidad a la 
vanguardia nacional en rendición de cuentas y participación ciudadana.
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Aun les queda mucho por conquistar, pero deben sentirse orgullosos y orgullosas de 
las  metas  alcanzadas  hasta  el  momento  en  Andalucía,  porque,  aun  en  momentos  de 
muchas  dificultades  económicas,  a  pesar  de  la  incertidumbre  política,  Andalucía  ha 
conseguido aportar estabilidad y seguridad, y los datos demuestran que en Andalucía se 
están haciendo las cosas bien.

Andalucía tiene un horizonte prometedor gracias a un gobierno de la Junta fuerte que 
ofrece seguridad y una Presidenta, comprometida y volcada en defender los intereses de 
nuestra tierra y su gente.

Con ellas y ellos, con todos los andaluces y andaluzas, quieren celebrar el 28 de 
febrero, defendiendo la autonomía, los logros, por todo ello, 

* Reafirman el compromiso de la ciudadanía con el significado histórico del 28 de 
Febrero y con su vigencia en estos momentos, particularmente en lo que se refiere a la 
existencia de un modelo territorial en España que garantice el respeto a la diversidad y, al 
mismo tiempo, el principio de igualdad y la inexistencia de privilegios de ningun tipo.

* Reafirman que la soberanía nacional corresponde al conjunto del pueblo español y 
que solo al pueblo español le puede corresponder decidir sobre el destino de España

* Rechazan los intentos de romper la unidad de España.

* Y denunciarán cualquier intento de imponer un modelo territorial que atente contra 
la igualdad. Desde Andalucía no lo van a permitir ya que no hay españoles de primera y de 
segunda, nadie va a decidir sobre lo que también les afecta a ellos, y nadie va a dar marcha 
atrás a la manivela de la historia. 

       “Sea por Andalucía libre, España y la humanidad”.

¡Viva Andalucía!

Don Francisco Salado Escaño del PP.  Saluda a los vecinos de Benagalbón y de 
todo el Municipio, a los compañeros de corporación, policía local, guardia civil, juez de paz, 
a los colectivos, asociaciones y a la Sra. Alcaldesa.

Felicita al equipo de gobierno, en especial a la Sra. Alcaldesa ya que sabe que ella 
ha tenido mucho que ver en la decisión de hacer el pleno en Benagalbón en contra de otros 
que querían hacerlo en otro sitio. Le parece buena idea rotarlo por los distintos núcleos del 
Municipio,  tocándole  a  Benagalbón  en  esta  ocasión,  conmemorando  los  36  años  del 
Estatuto de Autonomía.

En el último pleno estuvo el portavoz del PP, D. Sergio Díaz, donde hizo una buena 
intervención,  pero  el  hecho de que él  es vecino de Benagalbón es  motivo  para  que le 
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vengan muchos recuerdos, por ejemplo la Plaza y el Municipio, reconociendo muchas caras 
de benalbinos.

Traía un discurso donde plasmaba la visión de Andalucía, de lo que se está viviendo 
en España según las directrices del partido de cada uno (motivo por el que cada uno lo mira  
con un cristal totalmente distinto).

En cambio ha decidido dejar ese discurso y hablarles desde el corazón ya que él se 
encuentra muy a gusto y lo que quiere es hacer un examen de conciencia sobre lo que ha 
pasado después de 36 años.

Coincide  con  uno  de  los  portavoces  en  la  improvisación  aunque  espera  hacerlo 
mucho mejor que y coincidir en poco. 

Han pasado 36 años y  si  miran hacia atrás para  hacer  comparaciones para  así 
diseñar  el  futuro  y  no  volver  a  cometer  errores  que  les  han  hecho  estar  en  la  misma 
situación en la que están, que no es muy halagüeña ni alentadora.

Si mira hacia el pasado puede ver un niño que jugaba en esa plaza y que alrededor 
de esa plaza había personas, que ya no están, y que le transmitían cosas que han perdido 
ahora en el presente. 

Recuerda a su abuela Genoveva,  su abuelo Pepe,  su  abuela María  y su  abuelo 
Pacurrillo, que vivían ahí, la niña Alberta, la niña Isabel, los padres de Mª Carmen, que están 
presentes, Aniceta, Pepe Garrido, muchos que ya no están y que le enseñaron valores que 
se han perdido en la sociedad. 

Andalucía, evidentemente, está mucho mejor que hace 36 años después de todo el 
esfuerzo  económico  que  han  hecho  todos  los  andaluces  con  los  impuestos,  pero  se 
pregunta si  están donde tenían que estar,  si  han ido a la velocidad de crucero y con la 
rapidez de conquistas sociales que otras autonomías. Que cada uno haga su valoración, 
porque sólo hay que salir fuera de España o de Andalucía para comprobar que no ha sido 
así, que el esfuerzo que han hecho todos los andaluces no se ha visto recompensado con 
una calidad de los servicios públicos que todos demandan y necesitan. 

No sólo deben hacer una balanza en cuanto a lo material sino también sobre los 
valores ya que cree que se han perdido muchos por culpa de los políticos, donde él  se 
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incluye.  Están creando  una sociedad impersonal,  donde lo importante  es  lo  material,  la 
fama, la rapidez en ganar dinero y los políticos no están haciendo nada en ese aspecto. 

Las familias están intentando, con un esfuerzo importante, que sus hijos sean los 
mejores, transmitir los valores de sus padres y abuelos, pero la sociedad de consumo y la 
educación, que está fallando mucho, está haciendo que esos valores se pierdan.

Recuerda que cuando él jugaba en las calles de Benagalbón no se ocurría faltarle el 
respeto a una persona mayor, y para eso no hay que pegar a un niño, a él nunca le han 
tenido  que  pegar,  pero  le  han  enseñado  el  camino  del  respeto  a  los  mayores,  a  sus 
compañeros de colegio, etc, en cambio hoy pueden ver en televisión como hay jóvenes que 
se suicidan por el acoso laboral de sus compañeros y la comunidad educativa o no lo quiere 
ver, o lo ve y no hace nada (consecuencia de ese mantra de los derechos de los menores,  
sin mirar el derecho de los profesores que también se ven acosados).

Tienen valores que han perdido inmateriales y han recuperado muchos materiales. 
Por eso deben hacer un examen de conciencia y pensar que en algo han fallado. Son los 
últimos en inversión sanitaria, tienen el porcentaje menor de la ratio entre población/camas 
hospitalarias,  población/número  de  médicos,  y  así  en  todos  los  parámetros  educativos, 
sanitarios. Con la Ley de dependencia muchos familiares se han muerto sin que reciban esa 
ayuda, por tanto algo está funcionando mal. 

No  todo  es  perfecto  pero  evidentemente  han  conseguido  muchos  avances  en 
Málaga, la provincia y Andalucía tienen las mejores comunicaciones que ha tenido en los 
últimos años; han mejorado en asistencia sanitaria, pero en el día a día, cada uno que lo 
analice y  vea si  los servicios se  están prestando con total  garantía  y  calidad.  Pone un 
ejemplo, y es que su madre cuando ha estado un poco enferma ha necesitado 3 o 4 meses 
para una prueba de especialista y si la persona necesita intervención quirúrgica más aun, 
algunos de ellos han llegado a fallecer porque no han llegado al momento de la intervención. 
Por todo lo anterior reconoce que hay mucho por hacer. 

Están perdiendo la partida porque la clase política no da la talla. La corrupción está 
matando a los partidos políticos, tanto unos como otros, ya que los de izquierda unida lo que 
usan para su supervivencia es el frentismo, dividir a los españoles entre buenos y malos, 
entre izquierda y derecho, lo cual es un error que se cometió hace muchos años y que no 
tienen que repetir. 

Hay mucha gente buena de izquierdas, de derecha y otra que se aprovecha de ese 
frentismo para  seguir  manteniendo  su  status quo y decir  quienes son los buenos y los 
malos. La izquierda ha dado muchísimo por España igual que la derecha, lo que pasa que 
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gente mala hay en todos los partidos y ha llegado un momento de corrupción isostenible en 
España, lo cual ha hecho que se pierda la credibilidad en la clase política.

Lo que tienen que hacer es ir en contra de los corruptos y no dejar que vengan 
partidos, que tienen todo el derecho de aflorar, para ofrecer cantos de sirena diciendo que 
van a solucionar todos los problemas del país como si tuvieran una barita mágica. Hoy en 
cambio ese partido no está presente ya que les interesa ese frentismo.

Deban por tanto hacer examen de conciencia, recuperar los valores, votar y apoyar a 
los  mejores  políticos  que  tengan  los  distintos  partidos  políticos  y  hacer  examen  de 
conciencia  para  que  los  valores  económicos y  materiales  de  la  sociedad  se  vuelvan  a 
recuperar. 

Cree que queda  mucho camino por recorrer, Andalucía es una de las mejores tierras 
de España y del mundo, pero lamentablemente son los primeros en paro y corrupción. 

Por todo lo anterior deben trabajar con el mejor pueblo que tienen, la mejor tierra 
para ser los primeros en la bueno y los últimos en lo malo.

“Viva Andalucía”.

Sra. Alcaldesa.  Celebran el día de Andalucía, de la autonomía y de todas las andaluzas y 
de los andaluces.

Desde el equipo de gobierno decidieron dar otro carácter a dicha conmemoración, 
acercar  ese  día  y  el  de  la  Constitución,  a  la  ciudadanía,  para  hacer  partícipe  a  los 
ciudadanos de su solemnidad, de su celebración, cada año.

Trasladaron la iniciativa a los grupos municipales y les agradece el apoyo para que 
haya sido una realidad.

Sin el consenso político, iniciativas como esa no tendrían sentido y por ello reconoce 
que se siento plenamente orgullosa de liderarla como alcaldesa, ya que lo que no deben es 
temerle a los cambios cuando se hacen y proponen por convicción.

Por  tanto,  cada  año  se  celebrará  en  un  núcleo  del  municipio,  comenzando  en 
Benagalbón,  donde  recayó  el  ayuntamiento  hasta  1950.  Además  lo  hacen  en  un  lugar 
emblemático desde su creación en 1962, la Plaza de las Flores.

Agradezco de corazón al pueblo de Benagalbón, a sus vecinos y vecinas, que hayan 
acogido el pleno y los actos con el agrado que lo han hecho.
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Hace 36 años, el 28 de febrero de 1980, el pueblo andaluz imprimió un giro decisivo 
a  su  recorrido  histórico  que,  desde  mucho tiempo antes,  se  había  caracterizado  por  la 
marginación, el abandono y en consecuencia, el subdesarrollo, de manera que Andalucía 
aparecía como una tierra atrasada y aislada.

Actualmente,  a pesar de que aún quedan retos por alcanzar,  se  siento  orgullosa 
porque ese periodo ha sido sinónimo de conquistas sociales, de avance en derechos y de 
progreso.

Ese  mismo espíritu  del  28F de 1980,  espíritu  de esfuerzo y  de superación,  y  la 
misma bandera, la de la igualdad, es necesario para encarar el futuro de Andalucía.

Hay quien, en los años pasados, se ha empeñado en romper la unidad del país, 
empeño que sólo se puede traducir en enfrentamiento de unos pueblos con otros y de unos 
ciudadanos con otros en el seno de las comunidades donde se plantea, y ante esos intentos 
aventureros y disparatados, conviene reafirmar que la soberanía reside en el pueblo español 
y es a éste, al pueblo español en su conjunto, a quien corresponde decidir su destino.

Atraviesan una coyuntura difícil, en la que hay muchas personas, muchas familias 
que lo están pasando francamente mal y hoy por ser un día festivo, no se va a olvidar de  
ellas,  quiero  trasladarles  su  compromiso  y  el  de  todo  el  equipo  de  gobierno  de  seguir 
trabajando  sin  descanso  para  destinar  todos  los  recursos  posibles  y  tender  todos  los 
puentes necesarios con otras administraciones para generar oportunidades en el municipio.

Finalmente quiere agradecer a la banda de música, a la coral Santa Cecilia, al coro 
Aires Marineros y al  Círculo Cultural  Bezmiliana por participar en ese acto regalarles su 
música, sus voces y sus poemas.

A continuación  escucharán  los  himnos  de  Europa,  de  Rincón  de  la  Victoria,  de 
España y de Andalucía por ese orden.
También les han facilitado en sus asientos la  letra  de los himnos para  que los puedan 
acompañar.

Para finalizar les invito a compartir un rato de conversación  acompañado de un vino 
dulce del terreno.

Viva Andalucía!!

Y no habiendo más asuntos que tratar, la Sra. Presidenta levantó la sesión a las once 
horas y cuarenta y cinco minutos, de todo lo cual certifico. 

LA ALCALDESA,                                  EL SECRETARIO , 
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